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ceso» de J.M. Bosch Editor, tiene como eje vertebrador, al igual que el resto de 
los libros de la colección, el impacto de los ODS en la Justicia.

Con el primer y segundo libro de la colección dimos a conocer una línea de 
trabajo que incide en varios ámbitos y que se inicia años antes, en 2015, y 
en la que, después de la designación como Tech SDGs Ambassador, en 2019, 
en este contexto, con orientación hacia el desarrollo, avance, crecimiento y 
difusión de los ODS en el marco de la Agenda 2030, se llevan a cabo acciones 
de formación, de desarrollo, de investigación, así como de transferencia de 
conocimiento, tomando como soporte y apoyo los ODS con una orientación 
certera. En este ámbito se desarrolla una línea de investigación novedosa y 
con una proyección destacada.

En este 5º libro, se dan a conocer publicaciones de gran relevancia e impacto 
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ámbito de la Administración de Justicia, del Acceso a la Jurisdicción, del Arbi-
traje Internacional Sostenible, de la normativa UE y nacional sobre el impor-
tante Whistleblowing, de las novedades habidas en el ámbito del proceso civil 
y las ADR y ODR en Italia, de la Carta de Derechos Digitales, de los Derechos 
Humanos y de las estrategias para el diseño de los proyectos de cooperación 
internacional. Todo ello con un enfoque centrado en los ODS al mismo tiempo 
que tiene lugar la difusión y promoción de los mismos influyendo en la Justicia. 

Además, se consideran determinadas «propuestas» de modificaciones legis-
lativas que se presentan, actualmente, con un cometido específico:están en-
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económico y social que cambia a un ritmo muy rápido, que han ido produ-
ciéndose en los últimos años y que se hace necesario solucionar, utilizando el 
proceso y los medios adecuados de solución de conflictos.
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